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MODELO GERENCIAL Y ORGANIZACIONAL DE LA 
DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ORGANISMO 

JUDICIAL DE GUATEMALA 

I. INTRODUCCIÓN 

Como resultado de la era democrática que vive Guatemala a partir de 1985, acordada 
por los acuerdos de Paz firmados en el año 1996, ha surgido la necesidad de 
fortalecer los tres Organismos del Estado guatemalteco. 

El Organismo Judicial, encargado por mandato constitucional de impartir justicia 
pronta y cumplida, sometió a una profunda revisión sus acciones dentro del sistema 
democrático. 	Dicha revisión incluyó la participación de algunos sectores 
representativos de la sociedad civil. 

Uno de los resultados de la mencionada revisión, fue establecer la necesidad de 
separar las funciones administrativas de las judiciales y con el objetivo de que los 
señores Jueces y Magistrados fortalezcan su atención en impartir justicia. 

Para el efecto se diseñó un modelo general que agrupa las diferentes funciones 
administrativas del Organismo Judicial. Para reforzar dicho modelo gerencial se 
consideró conveniente y necesario crear una estrategia de descentralización de 
servicios administrativos, que fue discutida entre el equipo gerencial del Organismo 
Judicial y un grupo de consultores internacionales a finales del año 1999. 

Dentro del equipo gerencial se encontraba el ponente de este trabajo quien recogió 
parte del resultado de las mencionadas reuniones, con el cuidado de la versión 
personal del sustentante. 

Esperamos que la presente Investigación llene los requisitos académicos que la 
Universidad Del Valle de Guatemala exige, pero fundamentalmente pueda servir 
como herramienta en la tarea de descentralización que necesita el país para fortalecer 
los distintos organismos que conforman el Estado guatemalteco. 



II. OBJETIVOS 

A. Proponer criterios para establecer las sedes regionales. 

B. Descentralización geográfica de las sedes regionales del país.  

C. Sugerir una estructura organizacional que separe las funciones 

administrativas de las jurisdiccionales en la descentralización. 

D. Diseñar una estructura organizacional que sea plana, enfocada a procesos 

con el objeto de reducir la burocracia. 

E. Descentralizar la toma de decisiones administrativas con el objeto de apoyar 

eficientemente la dotación de bienes y servicios a los tribunales del interior 

de la República. 

F. Plantear un sistema de descentralización que se apoye en la tecnología 

informática, con el objeto de incrementar la eficacia y reducir los costes. 

G. Establecer un modelo sustentado en el concepto de valor agregado que 

permita externalizar los servicios que no proporcionen este servicio (valor 

agregado) a los usuarios finales. 

H. Apoyar y desarrollar el fortalecimiento de estructuras y sistemas de control 

para el manejo apropiado y transparente de los procesos y recursos 

disponibles en el Organismo Judicial. 

L Proponer un plan de cambios que permita implementar el modelo de 

descentralización en el menor tiempo posible y con los menores costes. 

2 
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HL MARCO TEORICO 

La tarea fundamental del Organismo Judicial es dar los servicios en el ámbito 

jurisdiccional, que le ha sido conferido por el marco legal y normativo. Esta es 

denominada "Área Sustantiva" del quehacer institucional. (artículo 203 Constitución 

Política de la República de Guatemala y Ley del Organismo Judicial, Titulo III 

función jurisdiccional, Capitulo I la jurisdicción general, artículo 57). 

El Area Administrativa del Organismo Judicial se define, por tanto, como el 

área de soporte, apoyo y asesoría en los aspectos administrativos requeridos para el 

buen desempeño del Arca Jurisdiccional, fin último de la institución. (Ley del 

Organismo Judicial, artículo 55). 

En este marco se define como misión del Area Administrativa del Organismo 

Judicial la siguiente: 

"Administrar los recursos del Organismo Judicial con transparencia, 

honradez, eficiencia y eficacia, para satisfacer oportunamente las necesidades de sus 

dependencias y usuarios, fortaleciendo, con ello, la función judicial para la aplicación 

de una justicia pronta y cumplida en beneficio de la sociedad. "(plan de modernización 

del organismo judicial 1997-2002). 

Para cumplir con los compromisos expresados en la misión es importante 

contar con una visión que constituya la imagen concreta de a dónde se quiere llegar. 

Esta visión se plantea en términos de la organización como un sistema y 

también en los términos de tipo personal que se desean tener para lograr la misión.  
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La visión del Área Administrativa del Organismo Judicial prevé: 

"Un sistema administrativo proactivo, racional, eficiente, eficaz, 

descentralizado y libre de corrupción que provea servicios óptimos, con mística de 

trabajo y vocación de servicio". 

"Un personal honesto, creativo, proactivo, con vocación de servicio, 

comprometido en su desarrollo integral, en un ambiente de trabajo en equipo, respeto, 

lealtad, responsabilidad y cordialidad" (seminario taller con funcionarios y 

empleados administrativos del Organismo Judicial). 

La visión del Area Administrativa del Organismo Judicial prevé, asimismo, el 

diseño del modelo del "Deber Ser", el que se refleja en su máxima expresión en las 

descripciones de cada uno de los sistemas y unidades que integran dicho modelo. 

El modelo gerencial y organizacional se ha diseñado al aplicar técnicas de 

reingeniería, con el propósito de que su nueva propuesta se oriente al "Deber Ser", 

según los servicios que requieran los respectivos usuarios y para evitar la dispersión y 

duplicación de esfuerzos. 

La filosofía de diseño del nuevo modelo no pretende que se haga mejor y más 

eficiente lo mismo que ya se hace, sino que busca un cambio sustancial en el enfoque y 

forma tradicional de realizar la gestión administrativa, en una forma ordenada, 

sistemática y a su vez, transparente, para brindar el apoyo efectivo que requiere el 

área sustantiva jurisdiccional 

La descentralización como tendencia reciente de organización estatal 

El interés renovado por el tema de la descentralización se explica, entre otras 

razones, por el cambio sensible en los paradigmas de concepción del Estado 
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moderno. 	De este modelo surge el clamor por la descentralización como una 

reacción de las sociedades para ser aplicado en la administración publica. 

En ese sentido la descentralización surge como alternativa de cambio en la 

administración pública enmarcadas en las tendencias de democratización y 

participación largamente diseminadas en el mundo actual. (Aspectos institucionales 

de la descentralización soluciones gerenciales y modelos innovadores de organización 

de funciones públicas en Latinoamérica, autor José Brakarz, octubre de 1991. Pág.2). 

Concepto de descentralización 

Consiste en el traspaso de funciones públicas a un nivel de gobierno central o 

nacional a los niveles más bajos o sub-nacionales. Esta transferencia se puede dar de 

forma total o parcial. pueden ser descentralizadas totalmente, o sea que el gobierno 

local o regional pasa a responder por todas las etapas de la función. Idem Pág.3. 

Descentralización administrativa 

Es una modalidad de descentralización que implica una delegación de poder, 

de los medios de acción, control y decisión pero dentro de un marco geográfico 

espacial y normalmente dentro de una misma instancia de gobierno. Idem Pág.3. 

Desconcentración 

Corresponde a la estrategia de agencias con funciones específicas fuera de la 

unidad central. La desconcentración puede seguir criterio geográfico o por funciones 

administrativas. Idem Pág. 3 y 4. 
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Desestatización 

Se define corno una transferencia de parte de las tareas involucradas en el 

desempeño de una función publica al sector privado. Constituye una modalidad de 

descentralización en la medida que el organismo central transfiere responsabilidades 

en el cumplimiento de sus responsabilidades o funciones, 	compartiéndolos con 

agentes de sector privado o de la comunidad. Se distingue de la privatización en la 

medida que el Estado mantiene el control general sobre la función, a través de la 

normalización del planteamiento o del financiamiento. Esto no ocurre en la 

privatización donde representa el retiro total del gobierno de una función servicio 

público o sector de producción. Idem Pág. 4. 
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IV. HIPOTESIS 

¿Con la puesta en marcha del Modelo Gerencial y Organizacional de la 

descentralización administrativa del Organismo Judicial de Guatemala, se podrá 

garantizar de manera permanente el oportuno y efectivo suministro de bienes y 

servicios, así como proveer el apoyo logístico necesario, adecuado y la guarda y 

custodia de los bienes, lo que permitirá a los funcionarios y empleados de la Corte 

Suprema de Justicia, Salas de Apelaciones, Tribunales de Sentencia, Juzgados de 

primera Instancia y Juzgados de Paz, focalizar su atención en la administración de 

justicia pronta y cumplida? 
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V DISEÑO METODOLOGICO 

Para lograr los objetivos propuestos, la metodología de la investigación se 

circunscribió a la aplicación de los mecanismos siguientes: 

1),  Se efectuaron visitas preliminares a cada una de las áreas objeto de 

estudio, con el propósito de conocer aspectos administrativos y operacionales, pata 

poder presentar un modelo que cubra las expectativas de los funcionarios y 

empleados de los tribunales y salas de apelación; así como de las autoridades 

superiores del Organismo Judicial. 

q> Se cumplió con lo establecido en las normas internas del trabajo de 

graduación, del programa de Maestría en Desarrollo; documento en el cual 

contempla las disposiciones dictadas por el programa de la Facultad de Ciencias 

Sociales, fundamentada en los estatutos de graduación aprobados por la Universidad 

del Valle de Guatemala, con el propósito de hacer factible la elaboración del trabajo 

de graduación, razón por la cual los estudiantes y los profesores de la Maestría en 

Desarrollo tendrán el cuidado de cumplir con los lineamientos propuestos y así 

culminar el desarrollo del estudio que se denomina "Modelo Gerencial y 

Organizacional de la Descentralización Administrativa del Organismo Judicial de 

Guatemala." 

El Trabajo de campo se efectuó en el período comprendido del 1 al 31 de 

Agosto de 1,999; tiempo en el cual se logró profundizar en el conocimiento de la 

realidad que se vive en los diferentes juzgados, tribunales y salas de apelación en la 

república y en la ciudad capital. Para lo cual fue necesario tomar una muestra del 

25% de juzgados, tribunales y sala de apelaciones en el interior de la república y 

25% en la ciudad capital. 
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Lo importante de esta fase es la oportunidad que se tuvo de enriquecer y 

profundizar los conocimientos sobre el funcionamiento de la administración 

propiamente, así como de la función jurisdiccional, actividad que permitió 

profundizar más y como consecuencia obtener una base sólida para la formulación 

de propuestas que coadyuven al logro del objetivo y la misión del Organismo Judicial 

de Guatemala. También se logró captar la información necesaria para conocer los 

procedimientos; procesos y normativas, las cuales cumplen con la función 

administrativa y Jurisdiccional. 

El trabajo de gabinete concluye con el trabajo de campo, ya que es necesario 

darle tratamiento a la información recabada, así como diseñar los cuadros 

necesarios a efecto de organizar los datos, y realizar así un profundo análisis de la 

información.  

Como resultado del estudio se procede a la elaboración, diseño y 

complementación de la información necesaria para llevar a cabo un modelo de 

trabajo profesional. 

Es indispensable trabajar primero con la información proporcionada por el 

diagnóstico que se realizó en el curso de programación del desarrollo, donde se 

estableció que el sistema judicial está inmerso en una problemática ampliamente 

conocida por todos los segmentos del país, quienes reclaman corregir las deficiencias 

de las diferentes entidades gubernamentales relacionadas con el sector justicia. 

Como consecuencia se culminó con el estudio actual que refleja un trabajo 

profesional el cual se denomina "Modelo Gerencial y Organizacional de la 

Descentralización Administrativa del Organismo Judicial de Guatemala". 
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VI. RESULTADOS DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS 

A. Con el fin de facilitar la concentración de esfuerzos en la prestación de los 

servicios administrativos y delimitar las funciones jurisdiccionales, es necesario 

considerar la regionalización del país, circunstancia que permitió la aplicación de 

criterios valederos para definir la Estructura de Descentralización de las Sedes 

Regionales. 

Para la designación de las sedes regionales se utilizaron los criterios 

siguientes: 

Indices de criminalidad. 

El Concentración de juzgados en el área cubierta. 

EI Identificación de zonas económicas conforme al Acuerdo 18-97 del Organismo 

Judicial. 

El Volumen de casos atendidos en el año 1998 de acuerdo a las estadísticas 

judiciales. 

El Facilidad de vías de acceso a los juzgados y tribunales en la región. 

Concentración de las distintas etnias culturales del país. 

El Nivel socio económico. 

Regionalización 

Para conseguir la eficiente puesta en marcha del nuevo Modelo Gerencial y 

Organizacional de la Descentralización Administrativa del Organismo Judicial, es 

necesario la integración de otras dependencias que intervienen en el proceso. Se 

entiende como regionalización al conjunto de estrategias para desconcentrar 

operativamente y centralizar los servicios administrativos de apoyo a la función 

jurisdiccional, en áreas geográficas específicas. 
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Esto se realiza con el propósito de facilitar y agilizar el acceso a los bienes y 

servicios administrativos del Organismo Judicial por parle de los Funcionarios y 

Empleados Judiciales, para satisfacer oportunamente las necesidades de la población. 

Objetivos 

♦ Dotar oportunamente a la función jurisdiccional de los bienes y servicios 

administrativos necesarios, a nivel regional. 

♦ Prestar servicios administrativos en forma oportuna, eficiente y eficaz. 

♦ Promover y facilitar la participación de la comunidad en el desarrollo y 

mejoramiento de la prestación de los servicios. 

♦ Generar el desarrollo institucional para atender las características y 

particularidades de cada región. 

♦ Permitir que el nivel directivo superior se concentre en asuntos estratégicos y 

delegue en las regiones las funciones operativas. 

Áreas de Acción 

Coordina los siguientes servicios administrativos regionalizados: 

♦ Supervisión y control de la gestión judicial y administrativa. 

♦ Capacita al área judicial y administrativa. 

♦ Asesoría metodológica en planificación del desarrollo, monitoreo de planes y 

proyectos, definición de indicadores y elaboración de informes. 

♦ Administración del sistema de información. 

♦ Dotación, administración y desarrollo del Recurso Humano. 

♦ Administración financiera. 

♦ Adquisición y dotación de bienes y servicios, así como la administración de 

servicios generales. 

♦ Apoyo a la divulgación y manejo de medios de comunicación. 
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B. Organismo Judicial de Guatemala 
Ubicación Geográfica de las Unidades Regionales 

Administrativas Financieras (URAF) 

Unidad Regional Administrativa Financiera 
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C. El Modelo Gerencial y Organizacional del Organismo Judicial plantea la 

separación y delimitación de la función administrativa de apoyo, de la sustantiva 

jurisdiccional al mantener una articulación e interrelación funcional entre ambas, 

con el propósito fundamental que le permita al área jurisdiccional concentrar sus 

esfuerzos en la calidad de la administración de la justicia. 

Este modelo se caracteriza por un enfoque sistemático; visualiza el Area 

Administrativa del Organismo Judicial como un conjunto de sistemas y procesos, cada 

uno con fines y acciones únicas, complementarias e indispensables para el apoyo 

efectivo de la función administrativa a la sustantiva jurisdiccional. 	Están 

conformados por una serie de macroprocesos y procesos mutuamente 

interrelacionados e interdependientes que integran un conjunto operativo. 

Un principio clave introducido en el modelo como un factor de éxito, es el 

establecimiento de una instancia de comunicación, coordinación e integración 

expresado en el equipo gerencial y coordinado por el Gerente General. 

La Organización por Sistemas y Procesos tiene como requisito la coordinación 

horizontal y la cooperación entre los diferentes participantes en un mismo proceso o 

sistema. 

En el nuevo modelo los sistemas y procesos son participativos y no pertenecen, 

por sí mismos en forma exclusiva a algunas dependencias o unidad, tal y como se 

detalla a continuación. 



SISTEMA ADMINISTRATIVO 
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SISTEMA ADMINISTRATIVO 
ORGANISMO JUDICIAL 

DE GUATEMALA 

Concepto: 

Es el conjunto de procesos y procedimientos establecidos para normar, 
coordinar, efectuar y controlar y distribución de bienes propios y 
almacenamiento de bienes en depósito y propios y la contratación de servicios, 
así como todo proceso que por su naturaleza sc refiere a los servicios generales 
y de apoyo logístico, para el adecuado funcionamiento del organismo judicial / 
Corte Suprema de Justicia. 

Propósito: 

Garantizar, de manera permanente, el oportuno y efectivo 
suministro de bienes y servicios. Proveer el apoyo logístico 
adecuado y la guarda y custodia de bienes, expedientes 
fenecidos y documentación de memoria institucional del 
Organismo Judicial 



 

ITEMAA . EVISTRATIVOH 

 

Objetivos del Sistema Administrativo 

• Mantener un control eficiente de los recursos materiales, servicios y 
bienes institucionales. 

• Suplir oportunamente a las unidades los requerimientos solicitados. 

• Mejorar continuamente los sistemas administrativos con el propósito 
de brindar siempre un excelente servicio. 

• Diseñar los mecanismos necesarios para reparar y dar mantenimiento 
a los equipos, bienes e inmuebles del Organismo Judicial. 

• Dotación y administración de bienes y servicios a usuarios 
internos. 

• Guarda y custodia de bienes, expedientes fenecidos y 
documentación de memoria institucional. 

• Administración del archivo institucional y del Archivo de 
Tribunales. 

 

SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
Ymcrfrk>4---  

 

Arca de acción 
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litt. VALLE DE alik1c7al1i 



¿A quién? 
Usuarios y Servicios 

¿Qué servicios brinda? 

¿A quién? 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Usuarios y Servicios 

¿Qué servicios brinda? 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Gerenciar el cumplimiento de la dotacion y administración de 
bienes y servicios, guarda y custodia de bienes y administración 

de archivos 

•-11 	Administrar el are o institucional y archivo de tribunales 

Dotar de bienes y servicios 

or7-7'it:T1 
nes 

e tribunal 

Dorar d 

ribunales de Scene 
e len. ler"'  
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¿Qué servicio brinda? A quién? 

Usuarios y Servicios 

¿Qué servicios brinda? ¿A quién? 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Usuarios y Servicios 

SISTEMA DE ADIVIINISTRACION 

Secretaría de la Pre 1, I ,  
Secretaría de la Can -11 1, ,,, 

rIp , 1, 

strar arch 

„.- 

tildad de expedientes de arch 
certificaciones 

el n de 

ir de bienes y semi 

lata_ 
tientos de 



Usuarios y Servicios 
¿Qué servicios brindan? ¿A quién? 

¿A quién? 
Usuarios y Servicios 

¿Qué servicios brinda? 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

#11 	

Proporcionar Información 

Elaborar contratos 

pidonas información 

Entregar bienes medianteuruen luuiaai  

SISTEMA. ADMINISTRATIVO 

Proporcionar información 

R3/4 
co  

r v „okir 

Supcnisar I 

Agilizar 

Esa_ 
manar inri 

Agilizar el trámite de pagos 

28 
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SISTEMA ADMINISTRATIVO 
• •••• 

Usuarios y Servicios 

Policía Nacional I Recibir bienes mediante orden judicjal 

Uss 	I. , Proporcionar informad& 

¿Qué servicio brinda? ¿ A quién? 

Proporcionar espedientes fenecidos para fines doctores 

Proporcionar información 

Organizar y conducir subastas 

Entregar bienio. 
s.d.  'arta dee zr 

Brindar seguridad 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 
, 	• 	• 

Usuarios y Servicios 

Proporcionar información 72 

¿A quién? ¿Qué servicios brinda? 

Is;51, 

.; 	 9, 
,  — 

51:1  
Proporcionar áreas lisien adecuadas para Macar te 	nte reos 

para practica de diEgencia judeird 

dar:me—d. 

w. 

Corpora id,' ',I 
Individua 

01101Eilk 
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SISTEMA ADMINISTRATIVO 

PROCESO SIAD: 

SISTEMA INTEGRADO ADMINISTRATIVO 
(COMPRAS, ALMACEN, BIENES INVENTARIABLES Y 

SERVICIOS GENERALES) 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Revisa y apmelm o replante., consecución tle  
politicas y define necesidades de rondes 
complementarios y gestiona. 

1 Nivel Revisa. aprueba y 
traslada presupuestos 

General a la Code 
Suprema de Inscicia 

Realizan 
planificaciones y 
presupuestaci 

general 

UNIDAD DE PLANIFICACION 

seri 
dado 

GERENCIA FINANCIERA Y 
PLANIFICACION.  

Ministerio de Flamas 
cuannfica cl monto del 
apane constitucional 

Proceso de planificación general: 

CORTE 
SUPREMA DE 
JUSncu 

/PRESIDENCIA 

PLANIFICACION 
Y UNIDADES 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 

/PRESIDENCIA 

GERENCIA 
FINANCIERA 

GERENCIA 
FINANCIERA Y 

PLANIFICACION 

Definen pataleas 
Y directrices 
quinquenales 

Elaboran plan 
quinquenal de 

desarrollo 

Definen pollticas y 
direcIrices generales 

anuales para efecios de 
planificación y de 
programación del 

preblipliesEe 

Hace 
estimaciones 

de ingreso 
Imegra el 

presupuesto geocnil 

oa 

Dei 
pla 

Proponen manó' con metodología. 
strumentos y normas para la formulación de 

los planes y presupuescos 

Cooperación 
Nacional e 
Internacional 

Ames 
Ea iraordinaries 

Del arado 

RENO 
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SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Sistema capa 
capacitación 

ración institucional elaboran 	plan de.  

Proceso de planificacion general : 

Elaboran planes operativos 	(definen requerimientos) 	II nivel 
Recursos humanos, materiales y tecnológicos y programación 
presupuestaria trimestral (con asistencia de la Gerencia 
Financiera) en forma analgka (cuadros analíticos) 

Unidad de Planificación brinda capacitación y asesoría 
en planificación a las unidades 

Getalel a Administrativa brinda ineormasiÓn para 
programación de icgnerimientos 

Revisan y complementan 
información en diskette contra 
presupuesto aprobado 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

¿Aprueba? 

Publica en el diario oficial y distribuye a 
unidades 

	fro 
Se abre el presupuesto. Se inicia ejecución. Cada 
unidad tiene acceso al subsistema financiero 

Proceso de planificación general : 

Autorizan los planes y el 
proyecto de presupuesto 

para presentación ala 
autoridad superior 

Recibe planes, presupuesto y 
norte s especificas de la 
ekcu ión presupuestaria 

Integran el proyecto de presupuesto 
y lo remite a la dirección superior 

Si 	 Emite acuerdo de aprobación 
de planes, presupuesto y 
normas 

Recibe indicaciones de 
modificaciones 

GERENCIA FINANCIERA y 
PLANIFICACION 

Realizan Modificaciones 
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SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Proceso de gestión del sistema integrado administrativo: 

Propone y discute con !as demás unidades 
las normas internas, para su observancia en 
la adquisición de bienes y servicios y brinda 

asistencia para elaboración plan anual de 

Compran 

UN1, 

Unidades elaboran solicitudes de gasto 
en forma trimestral (F56) indicando 

partida presupuestaria y lo remiten ala 
Gerencia Administrativa 

¿Existe 
disponibilidad de 

bienes o 
suministros 
solicitados? 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

Devuelve al peticionario y se 
reviene operación de solicitud 

Entrega bien o suministro a 
solicitud y registra en el sistema 

Define y realiza el proceso de 
compra según estrategia 
seleccionada: 

• Directa 
• Cotización 
• Licitación 

• Contrato Abierto 

(4 )

y  

SISTEMA ADMINISTRAT 

Proceso de gestión del sistema integrado administrativo 

Elabora orden de compra y registra el 
compromiso en el SIAF (aparece en el 
sistema) 
	• 

¿ES COMpra 

directa o 
contrato 
abierto? 

Si 

No 

o 

Compra el bien y registra 
ingreso al almacén o contra 
entidad o consultarla y se 
inicia el servicio servicio 

2k1) 

Asigna bien o servicio al peticionario 

GERENCIAADMINISTRATIVA 

Registra y realiza control Pécs del 
Bien inyentariable y procede a su 

aseguramiento 

GERENCIA FINANCIERA 

Registra y realiza control contable de 

bien inyentariable 



SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Recibe fricada y traslada con ingreso 
do almacén y copia do la orden de 
comillas y Pago 

UNIDADES 

Usuario certifica recepción del bien o 
senicio 

VA 

agos (Se registran en 
el sisaren) 

Rcalusi prestación o contra .rcidri 
de ser\cios de manicniin'ento 

predictivo 
Presentiste. correctit o y de 

urgencia 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Informan a Gerencia Financiera de 
traslado y bajas de bienes y registran en 

el sistema 

Registe bien inventariable y se le 
notifica al usuario 

33 

Proceso de gestión del sistema integrado administrativo: 

CI 

Proceso de gestión del sistema integrado administrativo: 

Amañe G Inicio de COnlralacibi 
racirbiheauddel seque:in:3Mo 

ablece segun ci nones. chipa 
de contratación (licitación, 

cotización o concurso) 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

CORTE SUPREMA DEJUSTICIA 
JUSTICIA! PRESIDENCIA'.'  

IINISTRATIVA 

ADSIINIST 

Elabora bases de licitación o 
al /ación eeslablacn preso oEcal 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA/ 
PRESIDENCIA 

Aprueban basca según monte integran 
untas do licitación o comisión de colisición 

Realiza tramite legales 
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STEMA ADMINISTRATIVO 

Proceso de gestión del sistema integrado administrativo: 

o 

Traslada para su publicación al 
Sistema de Comunicación Social y 

Entrega bases de licitación o 
cotizan a proveedores 

•  

JUNTA CALIFICADORA 

JUNTAJUNTADE LICITACION 

'cok apatirdnitAtivA • - 

Brinda apoyo logistico para el trabajo 
de la comisión 

JUNTA CALIFICADORA O 
JUNTA DE LICITACION 

Califica, adjudica o rechaza, elabora 
correspondencia acta y traslado a 

Presidente o Corte suprema de Justicia 
según el monto 

Solicita dictámenes 
que considera 

convenientes, adjunta 
al expediente y traslado 

para aprobación 

CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA / PRESIDENCIA 

¿Aprueba? 

Si 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

Notifica a oferentes y 
solicita la elaboración 
del contrato. 

CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA/PRESIDENCIA 

ASESORIA JURIDICA TIVA 
Aprueba el contrato según el 

monto 

Informa a oferentes cumple 
mandato indicado Elabora contrato 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Proceso de gestión del sistema integrado administrativo : 

RENCIA 
. TRAIRVA 

Verifica 
documentación y 

gestiona cancelación 
de anticipas si los 

hubiera 

ES 
INFRAESTRUCTURA 

GERENCIA FINANCIERA 

Realiza pagos de anticipos 

PENCA A 

Realiza monitoreo y supervisión de 
obra e informa 

Solicita nombramiento de Comisión 
de Recepción y liquidación Recibe obra según contrato y levanta 

acta de rccencian 

Cl 	
PRESIDENTE O DELEGADO 

POR EL PRESIDENTE 

Firman el contrato 



 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

 

Proceso de gestión del sistema integrado administrativo: 

Recibe actas de recepción y factura 
del cumplimiento final y traslada a la 
Gerencia Financiera para la gestión de 
pago 

Realiza registros y control 
lisio] y procede a su 

aseguramiento 

Realiza registros y control 
contable 

PRESIDENCIA 

Realiza pago final Extiende finiquito y envía 
copia a Contraloría General 

de Cuentas 

STEMA ADMINISTRATIVO 

PROCESO DE ADMINISTRACION 
DE ARCHIVOS 
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SISTEMA ADMINISTRATIVO 
. 	 . 

Proceso de administración de archivo: JUZGADOS 

Trastadas expediente 
fenecidos I ETAPA 

Clan& 
Reciben do.nimcniacidn y 
registro en inventario de 

archivo 

Realiza manienicoto y control 
de la donmentac idn 

Propone y discute con las demás 
unidades. ?as normas, procedimientos 

y criterios para la clasificación y 
traslado de documentos para archivo 

institucional Clasificacidn docuumiuciensegú 
norina 

doeumenueirn 
conforme ata norma 

UNIDADES 
SECRETARIAS,  

JUZGADO 

Archiven copias dr sentencias y 
mur ten copia asientas de 

Información 

Gestiono cranspone pasa traslado, si es 
necesario 	. 

GERENCIA 
ADMI ISTRATUY6k 

tal~z~Ci6~ di 

Proceso de administración de archivo: 

Brinda inforinación a usuarios zenit 
nonti:liba 

II ETAPA Registran en el sistema 
infomución el expediente 

Propone y discute con las demás unidades las 
normas procedimientos y criterios para el 

nuncio de la información autorizada 

Nota. La segunda etapa prevé que exista un sistema informe ico para la gestión completa del expediente desde el inicio en el juzgado.  
Para ello se requiere que se defina la legalidad del >medicine electrónico y las normas de acceso ala información 
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SISTEMA ADMIN 

PROCESO DE GUARDA Y CUSTODIA 
DE BIENES 

SISTEMA DE ADMINISTRACION 

Proceso de guarda y custodia de bienes: 

JUZGADO /POLICIA 
NACIONAL CIVIL/ 

MINISTERIO PUBLICO 

JUZGADOS 

miren órdenes de depósito 
de los bienes 

Entrega bienes a Gerencia 
Administrativa 

Reciben y registran bienes conforme a 
normativas 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

Almacena bienes Protege bien 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 
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SISTEMA ADMINISTRATIVO 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

Proceso de guarda y custodia de bienes: 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

Reciben orden judicial de entrega 
ubica el bien , verifica requisitos y lo 

entrega a quien ordene el sea 

GERENCIA'ADMINISMRATIVA 

Informa sobre bienes en Comiso a 
Dirección Superior para definir 

destino 
Da cumplimiento a resoluciones de 
la Dirección Superior Y reubica el 

bien o /o subasta 

OPCION No. 3 

Bien pasa a propiedad del 
Organismo Judicial (comiso) 

por Orden Judicial 

—■ 

OPCION No. 2 

Devolución de bienes al 
propietario mediante orden 

judicial 

OPCION No.t 

Juzgado requiere bienes para el 
desarrollo del proceso 

CERENCTÁM)MIN /1)1A 
ALIYMC'EN 31.1DIC 

Reciben solicitudes de entrada del bien y 
lo ponen a disposición del Mzgado 

Características del personal : 

Especializado en la administración y control de bienes. 

• Experiencia en la contratación de servicios. 

• Capacitación para supervisar el mantenimiento y reparación , así como la calidad de los servicios que 
prestan proveedores externos 

Capacidad de manejo de almacenes 

Funciones generales del personal: 

Apoyar a las unidades en las adquisiciones de bienes y servicios 

• Desarrollar procedimientos de control almacenamiento, entrega y mantenimiento de bienes. 

Establecer planes para sustitución de bienes a largo plazo 



Estructura Organizacional: 

RDINACION.: 
FMACIOÑ DE:.:.  
XSEMCJOS 

COORDINACION 
GUARDA V CUSTODIA 

DE BIENES 

ÁREA DE 
ADMINISTRACION 
DE INVENTARIO Y 

BIENES 

PRESIDENCIA DEL:?  

Judicial 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 
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D. En el Modelo Gerencial y Organizacional de la Descentralización Administrativa 

del Organismo Judicial de Guatemala, todos los procesos y sus procedimientos deben 

implicar un valor agregado para el usuario, de lo contrario se constituye en pasos 

burocráticos innecesarios que impiden la agilización. 

Bajo este enfoque, la estructura organizacional que se refleja en el 

organigrama es un producto final, orientada por procesos en donde la especialización 

y concentración del personal en unas pocas actividades o partes del trabajo (propio 

de las grandes estructuras, por funciones hoy día obsoletas) es sustituido por la 

plurifuncionalidad del puesto de trabajo. 

El personal tiene conocimiento completo de todo el proceso y la 

responsabilidad técnica de ejecutar la diversidad de atribuciones dentro de éste, 

constituido como equipos permanentes que permiten una organización pequeña, 

plana, de pocos niveles jerárquicos, flexible, con gran capacidad de respuesta y 

adaptabilidad al cambio. 

Con la plurifuncionalidad del puesto, la satisfacción y oportunidades de 

desarrollo del trabajador se incrementan, pero así también su responsabilidad. Su 

aporte al proceso será de mayor complejidad y relevancia. 

Los puestos simples y especializados dan paso a puestos de mayor poder en 

donde todo trabajador está capacitado y puede realizar cualquier actividad como 

parte del proceso en el momento en que se requiera. 

E. Como resultado de la toma de decisiones administrativas a nivél regional en las 

unidades correspondientes, se logrará un mejor aprovechamiento de la administración 

de los recursos, así como brindar el apoyo necesario y a tiempo a los juzgados 

tribunales y salas de apelaciones de la república lo que permitirá mejorar la imagen 

del Organismo Judicial ante las instituciones y el pueblo de Guatemala en general. 
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E Los sistemas de informática se consideran como una herramienta de servicio, 

tanto para el área sustantiva jurisdiccional, como para la administrativa financiera, 

en los diferentes niveles de gestión. También constituye un medio valioso que 

coadyuva a la eficacia y eficiencia del proceso de toma de decisiones y a la 

prestación de dos servicios, ya que con el modelo propuesto se pretende aprovechar 

al máximo los escasos recursos con que se dispone. Con la aplicación de la 

tecnología disponible será el punto de partida para la automatización y 

modernización de la gestión del Organismo Judicial. 

G. Con el propósito de reducir costos de operación y de incrementar la calidad de 

los servicios y facilitar la concentración de esfuerzos, es conveniente y necesario 

exteriorizar las funciones, procesos y procedimientos generales de apoyo y que 

generalmente demandan grandes esfuerzos y tiempo en su administración ejecución y 

control. 

Se debe establecer las estructuras y controles para considerar la sub 

contratación de servicios a terceros a partir de criterios que deberán ser claros y 

previamente definidos y una estructura de control que garantice el provisionamiento 

en forma oportuna, de buena calidad y cantidad requerida a un costo racional que 

soporte y permita el Organismo Judicial. 

Esta decisión permite que el o los funcionarios puedan dedicar el tiempo a 

funciones y responsabilidades que contribuyan a generar valor agregado en las 

tareas que desempeñan para el Organismo Judicial. 

H. Como resultado del apoyo al desarrollo y fortalecimiento de las estructuras y 

sistemas de control, es posible transparentar los procesos y recursos disponibles en 

el Organisnio Judicial. Con la descentralización de funciones y responsabilidades el 

personal que trabaja en el área jurisdiccional podrá administrar justicia pronta y de 

manera eficaz a los guatemaltecos, mantendrá desde todo punto de vista la 
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independencia judicial pilar fundamental para respetar el estado de derecho en una 

sociedad que pretende vivir en democracia. 

1. Plan de Cambio del Sistema Administrativo del Organismo Judicial 

Tiene como objetivo fundamental la puesta en funcionamiento del Modelo 

Gerencial y Organizacional de la descentralización administrativa del Organismo 

Judicial y serán analizados en los siguientes segmentos. 

Modelo de Desarrollo 

Es un conjunto de sistemas y procesos integrados, diseñados para transformar 

la organización institucional en forma ordenada y consecutiva, con el propósito de 

tener presentes todos los elementos necesarios que deben intervenir en dicha 

transformación. Sin embargo, se debe ser muy meticuloso en el proceso de 

planificar, para poder poner en práctica el modelo de desarrollo deseado. 

♦ Diseño del Cambio 

Cuando se diseña el modelo deseado, necesariamente se genera una "Brecha 

estratégica" o etapa de ajuste que corresponde a la diferencia entre el modelo 

organizativo actual y el nuevo diseño. Esta brecha estratégica debe cubrirse con 

acciones orientadas a lograr el cambio que se pretende. 

Existe, sin embargo, un diagrama de cambio, el cual muestra en forma 

gráfica las acciones que deben tomarse en consideración y su interrelación. 



DIAGRAMA DE CAMBIO 
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I

SITUACION I 
ACTUAL 

  

• 
1 

 ACCION FUTURA 1 
SIN CAMBIO 

  

    

Á 

 

  

BRECHA 
ESTRATEGICA 

ETAPA DE AJUSTE 

   

I

MODELO l 
DESEADO 

♦ Análisis de la Situación Actual 

Para implementar un diseño del modelo, se requiere del conocimiento 

fehaciente de la situación actual. Debe analizarse también la organización, tanto 

interna como el entorno en que se desenvuelve. El propósito de este conocimiento es 

tener elementos de juicio que permitan diseñar un modelo de desarrollo viable de 

ejecutar, ya que el manejo adecuado de la realidad es la llave del éxito para 

implementar el Modelo Gerencial y organizacional de la descentralización 

administrativa del Organismo Judicial. 

Un modelo diseñado sin el análisis de la realidad, termina siendo ideal, pero 

no viable. Para poder creer en el modelo de desarrollo es necesario saber que la 

situación actual debe y puede ser cambiada; un modelo de desarrollo debe ser 

siempre mejor que el actual, de manera contraria no se explicaría la razón del 

cambio. Para que esto se lleve a cabo es necesario romper, efectiva y definitivamente 

con los viejos paradigmas. 
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♦ Cultura Institucional 

Debe entenderse como todas las acciones, actividades, creencias, costumbres, 

niveles educativos, comportamiento organizacional, clima y otros elementos que, de 

una u otra forma, condicionan a la organización. Estos a su vez deben tener cierto 

rango de flexibilidad que permita a los empleados un mejor desenvolvimiento de sus 

habilidades siempre y cuando no falten al orden debido en la entidad. 

El estudio de la cultura institucional es vital para entender a los miembros de 

la organización y generar los mecanismos necesarios para una comunicación 

interactiva y así lograr realizar los cambios correspondientes. 

También es una excelente herramienta para reducir, mediante metodología 

inductiva o conductuales, la resistencia al cambio, ya sea pasiva o activa, que 

siempre se produce como algo natural en las transformaciones institucionales. 

El proceso de desarrollo institucional requiere que el recurso humano maneje 

las herramientas necesarias para el logro del cambio. Por ello, el desarrollo en sí 

del recurso humano es un factor que debe realizarse. 

El personal debe encontrarse altamente preparado para toda tarea que deba 

realizar y de esta forma llevar a cabo el cambio con efectividad. 

♦ El Proceso de Desarrollo Institucional. 

Este proceso debe ser una permanente modernización y agilización de las 

organizaciones en términos de sistemas, procesos, procedimientos, instrumentos, 

herramientas de trabajo, modelos, metodología, métodos y técnicas, estructuras, 

mecanismos de coordinación y el cambio de actitud del personal y del 

comportamiento organizacional como un todo, entre otros elementos. 



45 

El proceso de desarrollo institucional es requerido para lograr una simbiosis 

entre el recurso humano y lbs demás elementos de la organización con miras a 

hacerlos más eficientes y efectivos al cambio. 

► El Proceso de Desarrollo Institucional y el Recurso Humano 

Este mecanismo se crea para generar recursos humanos que cuenten con toda 

una transformación en su mente, orientada a formar los nuevos escenarios que se 

diseñan, así como adquirir una destreza en el manejo de las herramientas para el 

cambio, tales como el empoderamiento y el trabajo en equipo. 

El recurso humano debe desarrollar una mentalidad distinta, abierta, creativa, 

buscadora de soluciones y de opciones permanentes de mejora y que siempre crea en 

un futuro mejor. 

Entre los aspectos a contemplar en la preparación del recurso humano se 

pueden mencionar como ejemplos, el cambio conductual, el adiestramiento en 

metodología organizacional y el manejo técnico de su ámbito de acción. 

Ningún cambio debe realizarse si no se ha preparado al personal para tal 

efecto. 

♦ El Proceso de Cambio Planificado. 

Una vez definido el deber ser y en función de éste la situación actual, el 

análisis comparativo entre ambos permite identificar las áreas críticas que se 

requieren para llegar de esa situación actual a la que se espera. Estas áreas críticas 

constituirán el plan de cambio que podrá llevarse a cabo por etapas. Para ello, se 

define el orden o prioridad de desarrollo de las áreas críticas, que tienen su lugar y 

momento de ejecución. 
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Es importante tener presente que la planeación del proceso de cambio implica 

analizar los factores externos e internos que pueden llegar a incidir en la necesidad 

de variar el ordenamiento de esa planificación, en el caso de que las condiciones 

varíen por circunstancias fuera de control, o bien porque se determine que tales 

cambios no se'requerirán en la forma en que han sido planteados. 

Hay que analizar con cuidado las estrategias requeridas para mantener, en lo 

posible, el control sobre el proceso de cambio. 

♦ Escenarios de Cambio 

La planificación del proceso de cambio requiere que se le diseñen escenarios 

con el fin de prever las diferentes etapas de ejecución en el tiempo y de predecir los 

factores que pueden afectar, de manera que se introduzcan como parte de la 

planificación, las actividades requeridas para neutralizar los factores si son 

negativos o para potenciarlos, si son positivos. 

♦ Expectativas de Cambio 

Por lo general un modelo de desarrollo debe contemplar los lineamientos u 

orientaciones muy claros, de manera que los equipos de trabajo para el cambio 

tengan bien definidos sus objetivos y se puedan evitar posibles duplicidades o 

problemas innecesarios, provocando expectativas equivocadas en el personal. 

A veces se requiere que los cambios se hagan rápidamente porque ya 

queremos estar en la situación deseada y mientras no se alcance, dudamos que esto 

sea posible. 

Es necesario que el modelo de desarrollo tome en cuenta las expectativas y las 

analice adecuadamente, de manera que todos sepan que el cambio no se logra si 

todos no colaboran en buscar que éstas sean las que mejor beneficien al 

cumplimiento de los servicios, y que no todas las proyecciones individuales se pueden 

lograr. 



PLAN DE ACCIÓN 
INTEGRADO 

CAPACITACION 
INDUCTIVA 

PRÓCE O PLAN DE 
MCION 

INTEGRADO 

ASISTENCIA PLAN 
DE ACCIÓN 
INTEGRADO 

Proceso del Modelo de Desarrollo para lograr la 
Descentralización 

Administrativa del Organismo Judicial 
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♦ Plan de Acción Integrado 

Todas las actividades que vayan a realizarse deben contemplarse en un plan de 

acción perfectamente ordenado, que contemple la integración y complementariedad 

de las acciones y que prevea que las mismas se lleven a cabo con un cronograma de 

actividades bien definidas. 

El plan debe ser flexible y permitir la adecuación de las acciones a las 

circunstancias variables, tanto como cuidar que no se generen traslapes o se 

interrumpan procesos iniciados. 

El conocimiento del plan de cambios, por parte de los miembros del equipo 

gerencial ayudará a que todos estén informados hacia dónde se irá, en qué tiempo, 

con qué condiciones y cuál será la asistencia. Así se eliminará cualquier 

interrogante por falta de comunicación e información. 



VIL DISCUSIÓN 

El análisis exhaustivo de la situación planteada en el marco teórico antes 

mencionada, es lo que nos hace suponer que para que el Estado funcione de manera 

eficaz y eficiente, debe dejar de lado el centralismo, el paternalismo y adoptar en 

todas sus instituciones una política de descentralización con la cual se verá 

favorecido. De esta manera contribuirá en el desarrollo de sus actividades, un 

mayor flujo de proceso con miras a agilizar los procedimientos necesarios para el 

cumplimiento de las funciones y responsabilidades que al Organismo Judicial le 

corresponden, definiendo claramente las que debe cumplir el personal del área 

jurisdiccional y administrativo . 

En el caso de la descentralización Administrativa del Organismo Judicial, se 

vislumbra un mayor ejercicio de los procesos administrativos, los cuales en vías de la 

modernización, proponen dejar de lado los paradigmas, evitar la burocracia y los 

engorrosos procedimientos que suelen establecerse en las actividades de dicho 

organismo. 

De esta forma, con la descentralización administrativa se persigue agrupar a 

los distintos centros de trabajo de tal manera que su labor se realice más eficiente y 

rápida, al brindar una mejor atención, así como proporcionar tanto a trabajadores 

del Organismo Judicial como a personas que se benefician con la descentralización, 

un servicio más eficiente, de mayor calidad y oportuno. 

Sin embargo, es comprensible que un cambio tan complejo no puede darse sin 

realizar un análisis profundo que permita efectuar estudios que garanticen la 

efectividad de la puesta en marcha de dicho Modelo de trabajo Profesional. La 

capacitación de personal es determinante para el desarrollo de las actividades que 

el estudio conlleva y el adecuado reajuste de suministros tanto físicos, materiales y 

financieros. 
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VIII. CONCLUSIONES 

Con base en lo mencionado pueden establecerse los siguientes criterios que 

concluyen con las ideas expresadas en el trabajo del modelo profesional. 

El Organismo Judicial ha identificado plenamente la necesidad de 

separar las funciones administrativas de los jurisdiccionales con el 

objeto de que la administración de justicia sea eficiente y de manera 

pronta y cumplida. 

La implementación de un modelo gerencial, que incluye la figura del 

Gerente General como coordinador del sistema administrativo, es 

necesaria para la descentralización de los servicios administrativos del 

Organismo Judicial. 

El modelo de descentralización aconsejable para el Organismo 

Judicial, debe estar basado en el concepto de valor agregado, y se 

externalice cualquier servicio que no llene este requisito. 

Otorgar poder (empowerment) a las unidades regionales se logrará 

mejor aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos del Organismo Judicial. 

Para implementar con éxito el modelo de descentralización del 

Organismo Judicial, es necesario contar con una plataforma 

informática basada en tecnología de punta, la cual podrá ser 

utilizada tanto por el área administrativa como por la sustantiva 

jurisdiccional. 

El plan de cambios para la implementación del modelo de 

descentralización del Organismo Judicial, debe contar con el apoyo 

irrestricto de la Corte Suprema de Justicia y la Presidencia del 

Organismo Judicial, al impedir que entes ajenos a los intereses y la 

visión Institucional incidan en este proceso. 
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IX, RECOMENDACIONES 

Estas deben tener una orientación concreta del problema y deberán dar 

respuesta a lo expresado en la justificación del trabajo. 

a) Debe diseñarse el perfil deseado del personal e identificar el perfil real. 

b) Establecer un diseño para manuales de funciones, procesas' y procedimientos, 

de acuerdo al nuevo modelo. 

c) Crear un diseño metodológico para la elaboración de normas, procedimientos 

e instrumentos para la programación de requerimientos físicos. 

d) Diseñar una normativa procesamientos e instrumentos para la adquisición de 

bienes y servicios, conforme a la ley de Contratación del Estado. 

e) Diseñar un manual de normas y procedimientos para la organización y 

manejo del archivo institucional. 

.7) 	Establecer un sistema de normas para la prestación del servicio y 

mantenimiento. 

g) Crear un sistema de indicadores de gestión de resultados. 

h) Diseñar y desarrollar un software para la automatización de procesos y 

procedimientos administrativos. 

i) Diseñar un programa de capacitación y producción de paquetes 

instruccionales para el personal de la Gerencia Administrativa sobre: 

✓ Uso de un Manual de Normas y Procedimientos. 

✓ Diseño de un instrumento para la programación de requerimientos 

fisicos. 

✓ Creación de instrumentos para la adquisición de bienes y servicios, 

conforme a la Ley de Contratación del Estado. 

✓ Manual de control y manejo del archivo institucional. 

✓ Normativas y procedimientos para la prestación de servicios de 

mantenimiento. 
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Sistemas de indicadores de gestión y de resultados. 

Tecnología de punta y software a emplearse. 

Asimismo debe analizarse la posibilidad de realizar estudios para la 

utilización de la estrategia de contrataciones externas de servicios institucionales, 

que incluyan criterios y mecanismos para su implantación. 

Un estudio potencial del recurso humano actual y propuesta de dotación y 

reubicación del personal, en casos necesarios. Debe realizarse un estudio de 

requerimiento y propuestas de dotación de áreas físicas, mobiliario, equipo de 

oficina y transporte, conforme a necesidades de la nueva organización. 

Contemplándose que la actualización informática es un cambio que no puede 

pasar por alto, es necesario establecer requerimientos de tecnología.  

Debe capacitarse al equipo de la nueva Gerencia Administrativa para este 

proceso de cambio integral. Asimismo no deben descuidarse áreas importantes como 

el desarrollo y remodelación física que esto conlleva, el software a emplearse y la 

implantación y monitoreo de los indicadores de gestión y el análisis concreto de sus 

resultados. 
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XL ANEXOS 

En la descripción del Modelo Gerencial y Organizacional de la 

Descentralización administrativa del Organismo Judicial se utilizaron diversos 

términos, que se definen a continuación, con el propósito de facilitar la comprensión. 

MODELO GERENCIAL: 

Marco de referencia que define y orienta la gestión gerencial, conformado por 

un conjunto de principios y sistemas para apoyar la administración de justicia. 

UNIDAD: 

Concepto utilizado en este diseño para referirse a las dependencias que 

asuman un papel en el Área Administrativa del Organismo Judicial. 

SISTEMA. 

Serie de macroprocesos y dependencias mutuamente interrelacionadas e 

interdependientes que conforman un conjunto operativo integrado. Ejemplo Sistema 

Financiero. 

PROCESO. 

Conjunto de procedimientos organizados e interrelacionados entre si, que 

permiten agregar valor a los insumos para obtener un producto o servicio. Ejemplo 

Ejecución Presupuestaria. 

PUESTO CLAVE. 

Responsables de coordinar y dirigir la gestión administrativa, desde la 

Presidencia del Organismo Judicial hasta el nivel de coordinación de procesos. 

ROLES CRITICOS. 



Conjunto de funciones esenciales relacionadas con la gestión administrativa. 

EQUIPO DE GESTION. 

Conjunto de puestos clave, responsables de coordinar y conducir la gestión 

administrativa en forma interrelacionada e integrada. 

FUNCION JURISDICCIONAL. 

Es la que ejerce con exclusividad absoluta la corte suprema de justicia, salas 

de apelaciones, tribunales de sentencia, juzgados de primera instancia y juzgados de 

paz. 

Ninguna otra autoridad podrá intervenir en la administración de justicia; 

artículo 203 Constitución Política de la República de Guatemala cuarto párrafo y ley 

del organismo judicial Artículo 58. 

FUNCION ADMINISTRATIVA. 

Es la que ejerce con exclusividad todas las unidades de apoyo que integran las 

dependencias que ejecutan el proceso administrativo del organismo judicial.(ley del 

organismo judicial Artículo 55) 
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